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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

DECRETO N° 498

Salta, 31 de Enero de 2012

M inisterio  de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taria  de F inanzas 

Exptes. Nos 11-218.083/11 y 234-221.422/11

VISTO el pedido de incorporación de recursos efec
tuado por la Contaduría General de la Provincia, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar al presupuesto 
Ejercicio 2.011, el exceso de recursos producido en el 
rubro de Cooperadoras Asistenciales;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que dichos recursos fueron percibidos en el Ejercicio
2.011 hasta el 30 de Noviembre inclusive, registrando 
un mayor ingreso de $ 2.499.202,29 (Pesos dos millo
nes cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos dos 
con veintinueve centavos);

Que debe precederse a aprobar la incorporación pre
supuestaria de estos ingresos y la ampliación del respec
tivo rubro de gastos con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.647, ratificando la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 19 
de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos al Presu
puesto Ejercicio 2.011 de Administración Central, por un 
importe de S 2.499.202,29 (Pesos dos millones cuatro
cientos noventa y nueve mil doscientos dos con veintinue
ve centavos), de conformidad con el siguiente detalle:

IN CORPORA RA :

RECURSOS PO R  RUBROS

511000 INGRESOS TRIBUTARIOS S 2.499.202.29

511100 IM PUESTOS D IR EC TO S
PROVINCIALES S 2.499.202.29

511120 O TRO S TRIBU TARIO S
DE O RIGEN PROV. S 2.499.202.29

S 2.499.202,29

$ 1.999.361,83 

$ 499.840,46

511121 C OO PERA DO RAS 
ASISTENCIALES

511121.1000 Cooperadoras 
Asistenciales 80 %

511121.1001 Cooperadoras 
Asistenciales 20 %

REFORZARA:

GASTOS PO R  O BJETO

JU R IS D IC C IO N  03 - M IN IS T E R IO  DE 
D ER ECH O S HUM ANOS EX M IN IST E R IO  DE 
DESARROLLO HUMANO
SAF. 6 -  Finalidad y Función 320 - Curso deAcción 01 
-Actividad 01:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

415000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 1.999.361.83
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415100 TRANSFERENCIAS 
C O RRIENTES AL SECTO R 
PRIVADO S 1.999.361.83

415140 TRANSFERENCIAS 
C ORRIENTES AL SECTO R
PRIVADO - COOPERATIVAS S 1.999.361.83

415141 TRANSFERENCIAS 
C ORRIENTES AL SECTO R 
PRIVADO - COOPERATIVAS 
-CO OPERAD ORA
ASISTENCIALES S 1.999.361.83

415141.1001 TC Coop. 
Asistenciales (80%) S 1.999.361,83

JU R IS D IC C IO N  03 - M IN IS T E R IO  D E 
D ERECH O S HUMANOS, EX M IN ISTER IO  DE 
DESARROLLO HUMANO
SAF. 6 - Finalidad y Función 320
- Curso de Acción 1 9 -Actividad 14: $499.840,46

(SEGUN DETALLE EN ANEXO I 
DEL PRESENTE DECRETO)

Art. 2° - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto N° 559/11, en fecha 22.12.11 - Batch 
Nos 4616042 y 4618232, que contienen los movimien
tos presupuestarios previstos en artículo Io de este ins
trumento.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El p resente decreto será refrendado 
por el Sr. M inistro  de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 500

M inisterio de Seguridad 

Expediente N° 341 -221.143/11

VISTO la Resolución N° 1313/11, dictada por el e* 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos H.rr.a- 
nos, actual Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del acto administrativo rr.en :ior adb se 
procedió actualizar los haberes que percibe el per,;o»a 
perteneciente a las Fuerzas de Seguridad, dispomér co
se una recom posic ión  sa la ria l y c o rrp o s ic iír . 
inflacionaria para el 4o trimestre del año 2D11 y af.o 
2012;

Que el Gobierno Provincial estima oportuno y  c on
veniente modificar los haberes que percibe el penonaJ 
tanto de Policía de la Provincia como del Ser/icio Peni
tenciario Provincial, teniéndose en cuenta la factÍDÍkcad 
económica-financiera y presupuestaria de la Provirdsa; 
la que evitará generar en el futuro eventuales dificulta
des en el cumplimiento de las obligaciones asun.das 
por la actual gestión de gobierno;

Que atento lo dispuesto en el Artículo 6o d e ¡¿ R jsd- 
lución N° 1313/11, la misma debe ser ratificada m e ia  n - 
te el presente instrumento legal;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifícase en todos sus térm.ncs Ja 
Resolución N° 1313 de fecha 21 de noviembre de 2011, 
dictada por el ex Ministerio de Gobierno, Seguridad» 
Derechos Humanos, actual Ministerio de Seguridad y 
que como Anexo forma parte integrante del presente 
instrumento.

Art. 2° - Facúltase a los Ministerios de Seguridad y 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos adie
tar normas y/o Resoluciones que sean necesarias para 
una mejor operatividad y cumplimiento de lo dispuesto 
y como así también a coordinar conjuntamente cor. .os 
Servicios Administrativos Financieros ce Policía ce ]a 
Provincia, Servicio Penitenciario Provir.ciaü y áreas de 
competencias del Poder Ejecutivo, la liquidación -esl y 
efectiva del incremento acordado.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispiesz) ■a; d  
A rtículol0 se imputará al Curso de Acción Jurisdi;::¿n 
SAF de Policía de la Provincia y del Servicio Peniten
ciario Provincial - ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado p d- o ; 

señores Ministros de Seguridad y de Economía Irfra.-
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estructura y Servicios Públicos y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Troyano - Parodi - Sam son

Salta, 21 de Noviembre de 2011 

RESOLUCION N° 1313

M inisterio  de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el propósito permanente del Gobierno Pro
vincial de atender y consensuar un acuerdo de recom
posición salarial y composición inflacionaria para el 4o 
trimestre del 2011 y año 2012 para el sector de las 
fuerzas de seguridad; y,

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia estima oportuno y 
conveniente actualizar los haberes que percibe el perso
nal pertenecientes a régimen de las fuerzas de seguri
dad, respetando para ello criterios de oportunidad, mérito 
y, por sobre todo, de responsabilidad en la distribución 
de los recursos presupuestarios existentes;

Que es propósito del Gobierno Provincial seguir 
dando prioridad a las necesidades socioeconómicas de 
los trabajadores del sector dentro de las reales posibili
dades presupuestarias y financieras, además de esta
blecer como metodología habitual abrir las negociacio
nes salariales para el próximo ejercicio una vez finaliza
do el tercer trimestre de cada año, lo que brindara no 
solo a los empleados públicos provinciales, sino a la 
sociedad en su conjunto, previsión y previsibilidad;

Q ue la decisión  a adop tar se susten ta  en la 
factibilidad económica, financiera y presupuestaria, la 
que evitara generar en el futuro eventuales dificultades 
en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
actual gestión de Gobierno;

Por ello,

El M inistro  de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

RESUELVE:

Artículo Io - Modificar el valor del Sueldo Básico 
del Agente de Policía y del Servicio Penitenciario, el que 
se fija en los valores y vigencias que se detallan a conti
nuación:

Con vigencia a partir del 01 de Febrero del 2012: 
Sueldo Básico de S 485,00 (Pesos Cuatrocientos ochenta 
y cinco); Indice Valor del Punto 24,250.

Con vigencia a partir dáLOl de Mayo del 2012: 
Sueldo Básico de S 510,00 (Pesos Quinientos diez); 
Indice Valor del Punto 25,500.

Con vigencia a partir del 01 de Juliodel2012: Suel
do Básico de $ 530,00 (Pesos Quinientos treinta); Indi
ce Valor del Punto 26,500.

Para los restantes grados del personal comprendido 
de Policía de la Provincia y del Servicio Penitenciario el 
sueldo básico se calculará tomando como base los valores 
de la tabla del Anexo 5 de la Ley 6193/83 del Personal 
Policial, conforme lo estipula los artículos 134, y 135.

Para las autoridades superiores se tomara como base lo 
estipulado mediante Decretos 888/09 y Decreto 2007/10.

Art. 2o - Establecer que con vigencia a partir de Io de 
Febrero del 2012, la Asignación Remunerativa estable
cida por Resolución 270/06 de la ex Secretaría de la 
Gobernación de Seguridad (Código de Liquidación 325), 
para el Cuerpo Seguridad y Penitenciarios los siguien
tes valores.

G rado  y C argo Policial y SPPS

G rado  Policial G rado  Penitenciario Im porte

Jefe de Policía
de la Pcia. Director General $ 1.600,00
Subjefe de Policía Sub-Director General $ 1.550,00
Comisario General Prefecto Mayor $ 1.450,00
Comisario Mayor Prefecto $ 1.450,00
Comisario Inspector Sub-Prefecto $ 1.450,00
Comisario Principal Alcaide Mayor $ 1.400,00
Comisario Alcaide S 1.400,00
Sub-Comisario Sub-Alcaide $ 1.400,00
Oficial Principal Adjutor Mayor $ 1.350,00
Oficial Auxiliar Adjutor $ 1.350,00
Oficial Ayudante Sub-Adjutor $ 1.350,00
Oficial Sub-Ayudante - S 1.350,00
Suboficial Mayor Suboficial Mayor S 1.300,00
Suboficial Principal Suboficial Principal S 1.300,00
Sargento Ayudante Sargento Ayudante S 1.300,00
Sargento Primero Sargento Primero S 1.300,00
Sargento .Sargento S 1.250,00
Cabo Primero Cabo Primero S 1.250,00
Cabo Cabo S 1.250,00
Agente Agente S 1.200,00
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Art. 3° - Establecer que el (Código de liquidación 628) "Adicional Acuerdo Salarial 2010" para el personal policial 
y penitenciario, que tiene carácter no remunerativo, no Bonificable será modificado conforme las escalas y vigencias, 
que se detallan a continuación:

Grado y Cargo Policial y SPPS Importe y Fechas de Vigencia

Grado Policial Grado Penitenciario

Jefe de Policía de la Pcia. Director General

Subjefe de Policía Sub-Director General

Comisario General Prefecto Mayor

Comisario Mayor Prefecto

Comisario Inspector Sub-Prefecto

Comisario Principal Alcaide Mayor

Comisario Alcaide

Sub-Comisario Sub-Alcaide

Oficial Principal Adjutor M ayor

Oficial Auxiliar Adjutor

Oficial Ayudante Sub-Adjutor

Oficial Sub-Ayudante -

Suboficial Mayor Suboficial Mayor

Suboficial Principal Suboficial Principal

Sargento Ayudante Sargento Ayudante

Sargento Primero Sargento Primero

Sargento Sargento

Cabo Primero Cabo Primero

Cabo Cabo

Agente Agente

01/02/2012 01/05/2012 01/07/2012

$ 810,00 $ 1.107,00 $ 1.4581)0

$ 750,00 $ 1.025,00 $ 1.350J00

$510,00 $ 697,00 $ 918J0O

$510,00 $ 697,00 S 918J00

$510,00 $ 697,00 $ 918,00

$ 450,00 $615,00 $ 810J00

$ 450,00 $615,00 $810,00

$ 450,00 $615,00 S810j00

$ 405,00 $ 553,50 $ 729J00

S 405,00 $ 553,50 $ 729J00

S 405,00 $553,50 $ 729J00

$ 405,00 $ 553,50 $ 729,00

S 375,00 $512,50 $ 675J00

$ 375,00 $512,50 $ 675J00

$ 375,00 $512,50 $ 675J00

S 375,00 $512,50 $ 675J00

S 330,00 $451,00 $ 594J00

$ 330,00 $451,00 $ 594,00

S 330,00 $451,00 $ 594J00

$ 300,00 $410,00 $ 54QJ00

Art. 4o - El personal del Cuerpo de Seguridad, Téc
nico y Administrativo de la Policía de la Provincia y del 
Cuerpo Penitenciario del SPPS, en todos sus Escalafo
nes, percibirán el 100% (cien por ciento) del Sueldo 
Básico. El Cuerpo Profesional de la Policía de la Pro
vincia y del SPPS, en todos Escalafones, percibirán el 
79% (setenta y nueve por ciento) del Sueldo Básico. El 
Cuerpo Servicio Auxiliares de la Policía de la Provincia, 
percibirán el 92% (noventa y dos por ciento) del Sueldo 
Básico.

Art. 5o - La erogación resultante de lo dispuesto 
p receden tem en te , deberá  im putarse  a la partida

"G asto en Personal" de las Jur:sdicciones, SAF y 
C ursos de A cción respectivos ;onespond ien tes  a 
Policía de la Provincia y Servicio Penitenciario Pro
vincial; contem plados en el Presupuesto del E jerci
cio 2012.

Art. 6° - La presente resolución será ratificada por 
Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.

A rt. 7o - C o m u n ica r, re g is tr a r , n o tif  ca r y 
arch ivar.

Dr. M axim iliano A d olfo  T io y a n o
Ministro de Gobierno, Segundad, DDKH
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Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 501

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecre taria  de F inanzas

Exptes. Nros 20-213.860/11 Cpde. 1 y  11-216.759/11

VISTO la necesidad de incorporar el mayor ingreso 
percibido del Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU) en el Ejercicio 2.011; y,

CONSIDERANDO:

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - Trans
ferencias Corrientes del Sector Público Nacional - Sis
tema de Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) 
surge una mayor recaudación de ingresos;

Que en consecuencia debe procederse a aprobar la 
incorporación presupuestaria de este ingreso, y dispo
ner la ampliación de los respectivos rubros de gastos, 
todo ello con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 
7.647;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria 
efectuada por la Oficina Provincia] de Presupuesto con en
cuadre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistema 
Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), por $ 
2.942.178,72 (Pesos dos millones novecientos cuaren
ta y dos mil ciento setenta y ocho con sesenta y dos 
centavos), originados en asignaciones provenientes del 
mencionado Sistema, con destino a las Empresas de 
Transporte Automotor de Pasajeros de carácter urbano 
y suburbano, de acuerdo con el siguiente detalle:

IN C O R PO R A RA :

TOTAL DE R EC U RSO S: S 2.942.178.72

517000 TRA N SFERENCIA S
C O R R IEN TES Y D E  CAPITAL S 2.942.178.72

517200 TRA N SFERENCIA S
C O R R IEN TES DEL SECTO R
PUBLICO S 2.942.178.72

517210 TRA N SFERENCIA S 
C O R R IEN TES DEL SECTO R  
PU BLICO  NACIONAL S 2.942.178.72

517211 TRA N SFERENCIA S 
C O R R IEN TES DEL SECTO R  
PU BLICO  NACIONAL DE 
ADM INISTRACION CENTRAL S 2.942.178.72

009000000000.517211.1004 
De SIS.T.AU.

TOTA L DE GASTOS:

5 2.942.178,72 

S 2.942.178.72

JURISDICCION 06- MINISTERIO DE AMBIENTE
Y P R O D U C C IO N  SU ST E N T A B L E  (EX  
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO)

SAF. 1 - Finalidad y Función 430 - Curso Acción 14 - 
AC: 02 - Transf. Servicio Público Transporte

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) $ 2.410.480,52

061320020100.415151.1004
TC - SISTAU (interurbano) $ 531.698,20

Art. 2o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre en articulo 10 del Decreto N° 
559/11, en fecha 15.12.11 - Batch Nro. 4603068, que 
contiene el movimiento presupuestario previsto en ar
tículo Io de este instrumento.

Art. 3° - Apruébase, con encuadre en los artículos 7o 
y 19 de la Ley 7.647, la incorporación de recursos, y su 
correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.011 de la Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA), por un importe total 
de $ 2.410.480,52 (Pesos dos millones cuatrocientos 
diez mil cuatrocientos ochenta con cincuenta y dos cen
tavos), según detalle obrante en Anexo 1 del presente 
decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - Parodi - Samson



BOLETIN OFICIAL N° 18.765 SALTA. 6 DE FEBRERO D E 2012 FAG. .Vo 631

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 504

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de F inanzas

Exptc. N° 127-178.485/11

VISTO la necesidad de efectuar la transferencia de 
un cargo con su respectiva partida en el Presupuesto 
Ejercicio 2.010, y;

CONSIDERANDO:

Que esta transferencia de cargo y partida tiene por 
finalidad acondicionar los cuadros de cargos y sus cré
ditos presupuestarios, a efecto de dar cumplimiento a
lo dispuesto por Decreto N° 3405/10, que aprueba el 
traslado del Dr. Luis Gabriel Chagra Dib, empleado de 
planta permanente del Hospital Público Materno In
fantil. a la Cámara de Diputados;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
Decreto N° 559/11;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza a 
efectuar transferencias entre los créditos presupuesta
rios asignados a distintos poderes, las que no importa
rán un incremento del monto total del Rubro Gastos 
por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA;

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.595, una transferencia de partidas en 
el Presupuesto Ejercicio 2.010 de Administración Cen
tral, por un monto de S 37.053,69 (Pesos treinta y siete 
mil cincuenta y tres con sesenta y nueve centavos) se
gún detalle obrante en Anexo I que forma parte inte
grante del presente decreto.

Art. 2o - Apruébase con encuadre en artículo 31 de 
la Ley N° 7.595, una disminución en las partidas de 
recursos y gastos del Presupuesto Ejercicio 2.010 del 
Hospital Público Materno Infantil, por el monto de $ 
37.053,69 (Pesos treinta y siete mil cincuenta y tres 
con sesenta y nueve centavos), rebajándose a este efec
to el recurso que se recibe de Administración Central en 
concepto de Transferencias Corrientes, y disminuyén

dose en igual monto el inciso Gastos en Persona! ce 
dicho Hospital.

Art. 3° - Apruébase con encuadre en el artieuio 31 
de la Ley N° 7.595, el incremento de un (1).cargo en la 
planta de personal ejercicio 2.010 de la Cámara de Di- 
putados, establecida por el artículo 11 de la mencionada 
Ley, disminuyendo en un (1) cargo la planta de pe-so- 
nal del Hospital Público Materno Infantil.

Art. 4° - Ratifícase con encuadre en el articulo 10 
del Decreto N° 559/11, la transferencia de p a rid a  
presupuestaria Ejercicio 2.010, efectuada por ]a Q f - 
ciña Provincial de Presupuesto en fecha 12.01.12 - 
Batch N ro 4649784, que contiene los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en el artículo 3 o dsl pre
sente decreto.

Art. 5° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la transferencia e fec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley N° 7.595.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernac.ón.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el B obtín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - Parodi - Samson

Salta, 31 de Enero áe 2D12

DECRETO N° 507

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Expte. N° 127-178.485/11 Cp. 1

VISTO la necesidad de efectuar la transferencia de 
un cargo con su respectiva partida en el FresqpuesO 
Ejercicio 2.011, y;

CONSIDERANDO:

Que esta transferencia de cargo y partida tiene per 
finalidad acondicionar los cuadros de cargcs y a is  cré
ditos presupuestarios a efecto de dar cumplimiento i b  
dispuesto por Decreto N° 4.057/11 que aprueba 3) tras
lado del C.P.N. Bruno Carlos Celeste, empleado de planta 
permanente del Hospital Público Materno I ifanril S.E. 
a la Cámara de Senadores;
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Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
Decreto N° 559/11;

Que el artículo 7° de la Ley N° 7.647 expresa que, 
será de aplicación para los Organismos Autárquicos y 
Sociedades y Empresas del Estado que no se consoli
dan presupuestariamente, lo previsto en dicha ley en 
materia de incorporaciones, reestructuraciones y modi
ficaciones presupuestarias, como así también en lo in
herente en materia de personal;

Que en artículo 9° de la Ley N° 7.647 se aprueba la 
planta de personal del Hospital Materno Infantil S.E., 
y en artículo 11 de dicha ley, la planta de personal de la 
Cámara de Senadores;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza a 
efectuar transferencias entre los créditos presupuesta
rios asignados a distintos poderes, las que no importa
rán un incremento del monto total del Rubro Gastos 
por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.647, una transferencia de partidas en 
el Presupuesto E jercicio2.011 de Administración Cen
tral, por un monto de $ 25.940,29 (Pesos veinticinco 
mil novecientos cuarenta con veintinueve centavos) se
gún detalle obrante en Anexo I que forma parte inte
grante del presente decreto.

Art. 2° - Apruébase con encuadre en los artículo 7o y 
31 de la Ley N° 7.647, una disminución en las partidas 
de recursos y gastos del Presupuesto Ejercicio 2.011 
del Hospital Público Materno Infantil S.E., por el m on
to de $ 25.940,29 (Pesos veinticinco mil novecientos 
cuarenta con veintinueve centavos), según detalle obrante 
en Anexo 11 que forma parte integrante del presente 
decreto.

Art. 3° - Apruébase con encuadre en los artículo 7o y 
31 de la Ley N° 7.647, el incremento de un (1) cargo en la 
planta de personal ejercicio 2.011 de la Cámara de Sena
dores, establecida por el artículo 11 de la mencionada ley, 
disminuyendo en un (1) cargo la planta de personal del 
Hospital Público Materno Infantil S.E., establecida por 
el artículo 9o de la ley citada precedentemente.

Art. 4o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 559/11, la transferencia de partida presu
puestaria Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 16.01.12 - Batch Nro 
4654025, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io del presente decreto y la 
disminución de partidas aprobada por artículo 2o de 
este instrumento.

Art. 5o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las reestructuracio
nes efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  - Parodi - Samson  

VERANEXO

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 510

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Exptes. Mros 136-211.867/11 y 11-214.163/11

VISTO la necesidad de incorporar el mayor ingreso 
percibido del Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU) en el Ejercicio 2.011; y,

CONSIDERANDO:

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - Trans- 
ferencias Corrientes del Sector Público Nacional - Sis
tema de Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) 
surge una mayor recaudación de ingresos;

Que en consecuencia debe procederse a aprobar la 
incorporación presupuestaria de este ingreso, y disponer 
la ampliación de los respectivos rubros de gastos, todo 
ello con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.647;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 
559/11;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistema 
Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), por $ 
3.640.416,61 (Pesos tres millones seiscientos cuarenta 
mil cuatrocientos dieciséis con sesenta y un centavos), 
originados en asignaciones provenientes del menciona
do Sistema, con destino a las Empresas de Transporte 
Automotor de Pasajeros de carácter urbano y suburba
no, de acuerdo con el siguiente detalle:

JtyC Q R P Q M R A ;

TOTAL DE RECU RSO S:

517000 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Y DE CAPITAL

517200 TRANSFERENCIAS 
C ORRIENTES DEL SECTO R 
PUBLICO

517210 TRA N SFERENCIA S 
C O RRIEN TES DEL SECTO R  
PUBLICO NACIONAL

517211 TRA N SFERENCIA S 
CO RRIEN TES DEL SECTO R  
PUBLICO NACIONAL DE 
ADM INISTRACION CEN TRA L S 3.640.416.61

009000000000.517211.1004
De SIS.T.AU. S 3.640.416,61

TOTA L DE G ASTOS: S 3.640.416.61

JURISDICCION 06 - M INISTERIO DE AMBIENTE
Y P R O D U C C IO N  S U S T E N T A B L E  (E X  
M INISTERIO  DE DESA RRO LLO  ECONOM ICO)

SAF. 1 - Finalidad y Función 430 - Curso Acción 14 - 
AC: 02 - Transf. Servicio Público Transporte

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) $ 3.102.229,67

061320020100.415151.1004
TC - SISTAU (interurbano) S 538.186,94

Art. 2o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de

Presupuesto con encuadre en artículo 10 del Decreto N° 
559/11, en fecha 07.12.11 - Batch Nro. 4590363, que 
contiene el movimiento presupuestario previsto en ar
tículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 
7o y 19 de la Ley 7.647, la incorporación de recursos, 
y su correspondiente ampliación de partidas de ja s -  
tos, en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de la Sociedad 
Anónima de Transporte Automotor (SAETA), poc un 
importe total de S 3.102.229,67 (Pesos tres millones 
ciento dos mil doscientos veintinueve con sesenta y 
siete centavos), según detalle obrante en Anexo I del 
presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5“ - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y  Serví :i os 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquess en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 31 de Enero de 2 0 12

DECRETO N° 512

M inisterio de Economía, In fraes tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Exptes. Nros 136-212.465/11 y 11-214.166/11

VISTO la necesidad de incorporar el mayor ingreso 
percibido del Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU) en el Ejercicio 2.011; y,

CONSIDERANDO:

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - Trans
ferencias Corrientes del Sector Público Nacional - Sis
tema de Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) 
surge una mayor recaudación de ingresos;

Que en consecuencia debe procederse a aprebar 
la incorporación presupuestaria de este ingreso, y 
disponer la am pliación de los respectivos rubro:- de 
gastos, todo ello con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.647;

S 3.640.416,61 

$3.640.416,61

S 3.640.416.61

S 3.640.416.61
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Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 
559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo I o - Incorpórase al Presupuesto E jerci
cio 2 .011 de la Administración Central, con encuadre 
en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, 
el excedente de recursos percibidos en la cuenta del 
S is tem a  In te g ra d o  d e  T ra n sp o r te  A u to m o to r  
(SISTAU), por $ 3.131.846,35 (Pesos tres m illones 
ciento treinta y un mil ochocientos cuarenta y  seis 
con treinta y cinco centavos), originados en asigna
ciones provenientes del m encionado Sistem a, con 
destino a las Em presas de Transporte Autom otor de 
Pasajeros de carácter urbano y suburbano, de acuer
do con el siguiente detalle:

IN CORPORA RA :

TOTAL DE R ECU RSO S:

517000 TRA N SFERENCIA S 
C O R R IEN TES Y DE CAPITAL

517200 TRA N SFERENCIA S 
C O R R IEN TES DEL SEC TO R  
PUBLICO

517210 TRA N SFERENCIA S 
C O R R IEN TES DEL SECTO R  
PU BLICO  NACIONAL

517211 TRA N SFERENCIA S 
C O R R IEN TES DEL SECTO R  
PUBLICO NACIONAL DE 
ADM INISTRACION CEN TRA L S 3.131.846.35

009000000000.517211.1004
De SIS.T.AU. $3.131.846,35

TOTAL DE G ASTOS: $ 3.131.846.35

JURISDICCION 06- M INISTERIO DE AMBIENTE
Y P R O D U C C IO N  S U S T E N T A B L E  (E X  
M IN ISTER IO  DE D ESARROLLO ECO N OM ICO )

SAF. 1 - Finalidad y Función 430 - Curso Acción 14 - 
AC: 02 - Transí. Servicio Público Transporte

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) $ 2.644.531,97

061320020100.415151.1004
TC - SISTAU (interurbano) S 487.314,38

Art. 2o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre en artículo 10 del Decreto N° 
559/11, en fecha 07.12.11 - Batch Nro. 4591159, que 
contiene el movimiento presupuestario previsto en ar
tículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 7o 
y 19 de la Ley 7.647, la incorporación de recursos, y su 
correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.011 de la Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA), por un importe total 
de S 2.644.531,97 (Pesos dos millones seiscientos cua
renta y cuatro mil quinientos treinta y uno con noventa 
y siete centavos), según detalle obrante en Anexo I del 
presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p la s legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pa ra  su publicación , la s que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto N° 494-31/01/2012

Artículo Io - Desígnase a la Sr. Víctor Hugo Reyes, 
DNI N° 11.834.453, en cargo Político Nivel 2 del Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del
11 de diciembre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria en Personal del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

$ 3,*318.4$,35 

S 3.131-846,35

S 3.131.846.35

S 3.131.846.35
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M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N” 495 - 31/01/2012 - Expe
diente N° 0110011-172.336/2011-0

Artículo Io-Acéptase con vigencia al 11 de Octubre 
de 2011, la renuncia presentada por el Dr. Hugo 
Guillermo Dimarco, DNI. N° 22.455.322, por razones 
particulares, al Cargo Político Nivel 2, dependiente de 
la Secretaria de Ingresos Públicos - ex - Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, según Decreto N° 371/07, 
con renovación de designación mediante Decreto N° 
5258/10.

Art. 2o - Déjase establecido que el Dr. Dimarco, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de Egreso.

UR T U BEY  - Parodi - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 496 - 31/01/2012 - Expediente N° 159- 
31.787-11

Artículo Io - Acéptase con vigencia a partir del 01 
de Abril del 2.011, la renuncia presentada por la Sra. 
Vera, Eladia Brígida, D.N.I. N° 6.383.362, al cargo de 
Técnico Intermedio, Agrupamiento Técnico, Subgrupo
2 - Función Jerárquica VII, Planta Permanente del De
partamento Control y Rendición de Cuentas de la D i
rección General de Administración del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, por razones de aco
gerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec.Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o).

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 497 - 31/ 
01/2012 - Expediente N° 0100133-8968/2011-0

Artículo Io-A céptase con vigencia al 01 de Agosto 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Marta 
Alicia Castro, DNI. N° 06.047.234, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante ExpedienteN° 
024-27-06047234-9-004-1, informado bajo el N° 15-0- 
5087646-0-5 déla Administración Nacional de la Segu
ridad Social UDAJ - Flores, al Cargo: Personal de Servi
cios - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Ge
nerales - Subgrupo 1 - N° de Orden 334, dependiente de

la Coordinación General Red Operativa - Sur - Es’e del 
Ministerio de Salud Pública según Decreta N° 1742/52.

U R TUBEY - H eredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 499 - 31/ 
01/2012 - Expediente N° 0100089-162.í.8 3 /2 0 :|jG

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 01 deAjDSD 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Catalina 
Sanhueso, DNI. N° 04.980.183, para acogerse al Bene
ficio Jubilatorio, otorgado por Resolución de Acdcccd 
Colectivo N° 01182 de fecha 23 de Marzo de 2C11, efe 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDA1
- Salta, al Cargo: Enfermera-Agrupamiento: Enferme
ría - Subgrupo 2 - N° de Orden 724, dependiente dtl 
Hospital Público de Gestión Descentralizada "San B ;>  
nardo" - Ministerio de Salud Pública, según Deere'® 
3602/99.

U R TUBEY - H eredia - Samsom

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 502 - 2 V  
01/2012 - Expediente N° 0100089-122.611/20U-0

Artículo Io-Acéptase con vigencia al 01 deJal o d s  
2011, la renuncia presentada por la señora C .s «  
Balderrama, DNI. N° 05.415.144, para acogerse al Ber e- 
ficio Jubilatorio, otorgado por Resolución de A :uetío 
Colectivo N° 01184 de fecha 17 de Mayo de 201L, Je la 
Administración Nacional de la Seguridad Social LDA1 - 
Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfem erík - 
Subgrupo 2 - N° de Orden 443, dependiente del Hosciiai 
Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 3602/99.

U R TUBEY - H eredia -  Sam sor

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 503 - 31/01' 
2012 - Expediente N° 44-109.001/11

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Rs:i- 
ro Voluntario de la Sub Oficial Principal de Policía ¿2  k  
Provincia Juana Estela Canchi, D.N.I. N° 18.010.172 
Clase 1.966, Legajo Personal N° 9.758, - C uera>de 
Seguridad - Escalafón General, aclarando que el hioer 
inicial del retiro de la misma será conforms al deferir i- 
nado en la planilla de liquidación de fs. 28 de dichos 
obrados y en mérito a las razones enunciadas en ios 
considerandos del presente instrumento.
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Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de
lo establecido en el Artículo 2o, inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

UR T U BEY  - Troyano - Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 505 - 31/ 
01/2012 - E xpediente N° 0100089-170.286/2011-0

Artículo Io-Acéptase con vigencia al 01 de Setiem
bre de 2011, la renuncia presentada por la señora María 
Estela Salval, DNI. N° 05.275.572, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01185 de fecha 08 de Junio de 
2011, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDA1 - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupa- 
miento: Enfermería - Subgrupo 2 - N° de Orden 560, 
dependiente del Hospital Público de Gestión Descen
tralizada "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 3602/99, con desempeño como Jefa 
Servicio Unidad de Enfermería - Función N° 79 en el 
mencionado organismo.

U R T U BEY  - H eredia - Sam son

M inisterio  de Seguridad  - D ecreto N° 506 - 31/01/ 
2012 - Expediente N° 44-76.565/11

Artículo 10 - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Comisario de Policía de la Provincia de 
Salta, Rodolfo Umacata, D.N.l. N° 14.304.061, Clase 
1961, Cuerpo Seguridad - Escalafón General - Legajo 
Personal 8.806, en mérito a las razones enunciadas en 
los considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, según lo estable
cido en el Artículo 2°, inc. j)  del Decreto N° 515/00.

URTUBEY - Troyano - Samson

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por la señora Hilda Gladys Albornoz, D.N.l. n° 
16.735.242, auxiliar de enfermería del Hospital "Kacha 
Wet Chowai" de Alto De La Sierra, con régimen horario 
de dedicación exclusiva, contra la Resolución n° 0031/ 
08 del Ministerio de Salud Pública, por el motivo ex
puesto en el considerando del presente.

U R T U BEY  - H eredia - Sam son

M inisterio de Seguridad  - D ecreto N° 509 - 31/01/ 
2012 - Expediente N° 149-9.029/10 C pde. 1009 y 
Agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Cabo de Policía de la Provincia Ornar Al
berto Mamaní, DN] N° 28.262.231, Legajo Personal N° 
14.629, en contra de la Resolución N° 646/11 del ex Mi
nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
actual Ministerio de Seguridad en mérito a los fundamen
tos esgrimidos en los considerandos precedentes.

Art. 2o - Dispónese la destitución por cesantía del 
Cabo de Policía de la Provincia Ornar Alberto Mamaní, 
DNI N° 28.262.231, Legajo Personal N° 14.629, pre
vista por el Artículo 61 ° inciso a) de la Ley N° 6.193 por 
haber infringido los artículos 28° inciso g) y 30° incisos 
b) y c) de la norma citada, haciendo reserva de conver
tirla en exoneración a resultas de la causa penal que se 
sigue en su contra, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 61° inciso b) de la Ley N° 6.193 y los 
Artículos 467° y 469° de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial.

Art. 3° - Dispónese la conversión del Retiro Obliga
torio del Cabo Primero de la Policía de la Provincia Nilo 
Miguel Angel Reyes, DNI N° 17.513.119, Legajo Perso
nal N° 11.781, en destitución por cesantía, prevista en el 
Artículo 610 inciso a) de la Ley N° 6.193 por haber infri n- 
gido los Artículos 28° inciso g) y 30° incisos b) y c) de la 
norma citada, haciendo reserva de convertirla en exonera
ción a resultas de la causa penal que se sigue en su contra, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 61° 
inciso b) de la Ley N° 6.193 y los Artículos 467° y 469° 
de la Reglamento de la Ley Orgánica Policial.

URTUBEY - Troyano - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 508 - 31/01/
2012 - Exptcs. N°s. 9.760/07 - código 121,122/06-códi- M inisterio  de Salud Pública - Decreto N° 511 - 31/ 
go 175,6260/05-código 67 y 91021/08-código 01. 01/2012 - Expte. n° 181.874/11 - código 89
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Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Alejandro Raúl Gutiérrez, D.N.I. 
n° 24.184.407, matricula profesional n° 4307, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
Público de Gestión Descentralizada "San Bernardo", 
cargo 219, Decreto n° 3602/99, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, a par
tir de la fecha de toma de posesión y por el término de 
un (1) año, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678 y su reglamentación, en cargo vacante por falle
cimiento del doctor Juan Lucio López.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

UR T U BEY  - H eredia - Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 513 -  31/ 
01/2012 - E xpediente N° 0100191-1.325/2011-0

Artículo Io- Acéptase con vigencia al 01 de Julio de 
2011, la renuncia presentada por el Dr. Derlin Marcio 
Juárez Muas, DNI. N° 24.189.949, por razones parti
culares, al Cargo: Profesional Asistente-Agrupamiento 
Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 05, dependiente 
del Hospital "Dr. Joaquín Corbalán" de Rosario de 
Lerma - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
2553/10.

Art. 2o - Déjase establecido que el Dr. Juárez Muas, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

U RTUBEY - H eredia - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 26D - 
01/02/2012 - Expte. n° 217.477/11 - código 321

Artículo 10 - Dejar establecido que la designación en 
Cargo Político Nivel 1 del Ministerio de Salud Pública, 
dispuesta por Decreto n° 443/12, de la señora Karla 
Lizanka Lobos del Fierro, D.N.I. n° 92.742.078, es des
de el 12 de diciembre de 2011.

M inisterio de Salud Pública - Resolucicn N" Z U  - 
01/02/2012 - Expte. n° 217.477/11 - código 311

Artículo Io - Dejar establecido que la designe. ::<ín 
del señor Juan Antonio Bruno, D.N.I. n° 8J236.48", en 
las funciones de Jefe Programa Gabinete ds Asís ten ;.a  
Técnica (función 5, Decreto n° 22-64/08) del M t í s v t  o 
de Salud Pública, dispuesta por Decreto i f  44D 'l2, es 
desde el 12 de diciembre de 20 1.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución Pí” 28D - 
01/02/2012 - Expte. n° 214.173/11 - código 117

Artículo Io - Dejar estableado que la designas.on 
como Consultor Técnico, cargc Fuera de Escalafcr: con 
Remuneración Equivalente a E'irector G ererai del M i
nisterio de Salud Pública, dispuesta por Decreto nc 445/ 
12, de la doctora Juana María Semczuc<, E' N .L i c 
6.400.848, es desde el 12 de di:ism bre de 201 L.

H e r e d ia

M inisterio  de Salud Pública -  Resolución FF - 
01/02/2012 - Expte. n° 9.348/12 - código 321

Artículo 10 - A partir de la ftsena de notificador ds k  
presente, dejar sin efecto la asigiación interina deñm - 
ción y el adicional por función jerárquica comí- Stper- 
visora del Programa de A.P.S. dependientede fe S _ t se
cretaría de Medicina Social, s&gun Decreto n” 2SC4/C8. 
de la licenciada Bemardita Teresa Raquel Torres. DLN.I 
n° 13.578.749, quien con igual \igencia dsbetE reinte
grarse al cargo de nutricionista 4el cual es titular sn ia 
Coordinación General Red Operativa Norte - C eae .

H e r e d ia

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, DI de Febrero ¿ e 2 0 l l

RESOLUCION N° 018

M inisterio  de Justic ia

VISTO la decisión del P ocer E jeculivo : r : \ i n -  
cial de postular a la Dra. Susana G raciela KrafÉman 
de M artinelli com o Juez de 1e C orte de Ju s :ic -a de 
Salta; y,

H e r e d ia CONSIDERANDO:
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Que la Constitución de la Provincia de Salta, prevé 
en su artículo 150 que la Corte de Justicia está com
puesta por un número impar de jueces establecido por 
ley, y en su articulo 156 que los mismos son nombrados 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado prestado 
en sesión pública;

Que el Decreto N° 617/08 fijó un procedimiento 
específico para el ejercicio de esa facultad, con la finali
dad de otorgar transparencia y facilitar la participación 
de la ciudadanía en la preselección del candidato, en un 
marco de respeto al buen nombre y honor del mismo, la 
correcta valoración de sus aptitudes morales, idoneidad 
técnica y jurídica, su trayectoria y, fundamentalmente, 
su compromiso con la defensa de los derechos humanos 
y los valores democráticos;

Que la persona propuesta ha aceptado participar 
del procedimiento de valoración antes mencionado;

Que el artículo 10 del Decreto N° 617/08 dispone 
que el Ministerio de Justicia Seguridad y Derechos 
Humanos sea la autoridad de aplicación del procedi
miento adoptado, autorizándolo a dictar resoluciones 
reglamentarias sobre el particular;

Que en la actualidad, dicha competencia le corres
ponde al Ministerio de Justicia;

Por ello;

La Ministra de Justicia

RESUELVE:

Artículo Io.- Iniciar el proceso participativo de se
lección de postulante de conformidad al Decreto 617/ 
08, respecto de la Dra. Susana Graciela Kauffman de 
Martinelli, D.N.I. N° 5.727.669.

Artículo 2o.- Publicar el nombre y los antecedentes 
curriculares de la abogada postulada durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de 
circulación provincial, y en la página web del Gobierno 
de la Provincia de Salta y del Ministerio de Justicia.

Artículo 3°.- Solicitar la inclusión de la presente 
convocatoria en las páginas web de la Corte de Justicia 
de Salta, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, 
Colegio Público de Abogados y Procuradores de Salta, 
y Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público de Salta.

Artículo 4o.- Fijar como lugar de recepción de las 
consideraciones previstas por el artículo 6o del Decre
to N° 617/08 el domicilio del M inisterio de Justicia,

sito en la calle Santiago del Estero N° 2.291, planta 
baja, de la Ciudad de Salta, donde se recibirían las 
mismas de 8:00 a 16:00 horas, por escrito y en sopor
te magnético.

Artículo 5°.- Las posturas, observaciones y circuns
tancias relevantes serán remitidas al interesado en el 
plazo de veinticuatro (24) horas desde su recepción , 
para su conocimiento y la formulación de las considera
ciones que estime pertinente, todo lo cual será elevado 
al titular del Poder Ejecutivo Provincial en la oportuni
dad prevista por el artículo 9o del Decreto N° 617/08.

Artículo 6o.- Habilitar un link especial en la página 
web del Gobierno de la Provincia de Salta y del Minis
terio de Justicia titulado "Procedimiento participativo 
postu lac ión  Dra. Susana G racie la  K auffm an de 
Martinelli", en el cual se publicará el texto del Decreto 
617/08, el texto completo de la presente Resolución 
Ministerial, los antecedentes personales y curriculares 
presentados por la candidata propuesto, y las observa
ciones que se reciban en este Ministerio en soporte 
magnético, que se consideren relevantes, conforme la 
finalidad del procedimiento y lo dispuesto por el artí
culo 6o, 2do. párrafo del Decreto 617/08.

Artículo 7o.- El Ministerio de Justicia formulará las 
comunicaciones a las organizaciones de relevancia en el 
ámbito profesional previstas por el artículo 7o del De
creto 617/08, contando las mismas con el único e idén
tico plazo establecido por el artículo 6o del decreto, 
para que efectúen sus observaciones; a las que se les 
dará idéntico tramite que el dispuesto en el artículo 
precedente.

Artículo 8o.- Vencido el plazo perentorio de quince 
(15) días hábiles fijado por el artículo 6o del Decreto 
617/08, no serán admitidas las presentaciones de las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las 
formuladas por las restantes organizaciones.

Artículo 9°.- Registrar, Comunicar, Publicar en el 
Boletín Oficial y Archivar.-

D ra. M aría S ilv ia  Pace  
Ministra de Derechos Humanos 

Ministra de Justicia Interina

Comunicación de Apertura de Proceso 
Participativo

Postulación a Juez de Corte de Justicia de Salta

Dra. Susana Graciela Kauffman de iMartinelli
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En los términos del Decreto N° 617/08 y la Resolu
ción del Ministerio de Justicia N°018, del l°de  Febrero 
de 2.012, se procede a publicar el nombre y ¡os antece
dentes curriculares de la abogada postulada, Dra. Susa
na Graciela Kauffman de Martinelli.

Las posturas, observaciones y circunstancias de in
terés del público en general deberán presentarse inde
fectiblemente por escrito y rubricadas, con declaración 
jurada respecto de su objetividad en relación al postula
do, en calle Santiago del Estero N° 2.291, Planta Baja, 
sede del mencionado Ministerio, en horario de 8:00 a 
16:00.

El p lazo  para  estas p resen tac iones vencerá , 
perentoriamente, al término de quince (15) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente de la 
tercera y última publicación en el Boletín Oficial de la 
presente comunicación, no admitiéndose las presenta
das con posterioridad a dicho vencimiento.

Curriculum Vitae. Datos Personales: Nombre y 
Apellido: Susana Graciela Kauñinan de Martinelli. Fe
cha de Nacimiento: 25/02/1948, Nacionalidad: Argenti
na. DNI: 5.727.669. Estado Civil: Casada. Anteceden
tes Profesionales: Abogada, Título expedido por la 
Universidad Nacional deTucumán en el año 1973. Ini
ció su actividad en el Poder Judicial de la Provincia de 
Salta, en el mes de setiembre de 1973, en el cargo de 
Secretaria del Juzgado en lo Civil y Comercial de Io 
Nominación, tarea que desempeñó hasta el 13 de abril 
de 1976, fecha en la que fue declarada cesante por el 
Proceso de Reorganización Nacional. Reingresó al Po
der Judicial con el advenimiento de la democracia el día 
1° de febrero de 1984, desempeñando el cargo de Juez 
en lo Civil y Comercial de Io Nominación. En el año 
1987 fue nombrada Juez de la Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial, -Sala 1- función que desempeña 
hasta la actualidad.

D ra. M aría S ilvia Pace  
Ministra de Derechos Humanos 

Ministra de Justicia Interina

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución N° 42 - 31/01/2012 - Expediente N° 125- 
163.826/11

Artículo Io-Aprobar la Licitación Pública N° 11/11, 
realizada el 15 de Noviembre de 2011, por la Dirección 
de Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaria de Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución N° 561/
11 del ex Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, para 
la ejecución y contratación de la Obra: "Electrificación 
sobre Ruta Provincial N° 29 - Paso de las Carretas - San 
José de Orquera - El Galpón - Dpto. Metán - Provincia 
de Salta", con un presupuesto oficial de $ 5.651.521.54 
(Pesos Cinco Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil 
Quinientos Veintiuno con Cincuenta y  Cuatro Centa
vos) actualizado de Agosto de 2011 a Octubre de 2011 
por la suma de $ 5.822.709,67 (Pesos Cinco Millones 
Ochocientos Veintidós Mil Setecientos Nueve con Se
senta y  Siete Centavos) y con un plazo de ejecución de 
120 (ciento veinte) días corridos.

Art. 2° - Rechazar por inadmisible las ofertas presen
tada por las empresas Ing. Pablo Martos y Electricidad 
R-D S.R.L., por incumplimiento a lo establecido en el 
Art. 8 punto 1.18) del Pliego de Condiciones Generales.

Art. 3o - Declarar admisible la oferta de la empresa 
Zoricich Construcciones Eléctricas S.H., dispuesta por 
la Comisión Evaluadora.

Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Zoricich Construcciones 
Eléctricas S.H., con domicilio legal en Avenida TavellaN0 
2730 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo primero, en la suma de $ 5.643.070,97 (Pesos 
Cinco Millones Seiscientos Cuarenta y Tres Mii Setenta 
y con Noventa y Siete Centavos), IVA incluido, a valores 
de Noviembre de 2011, por el Sistema de Ajuste Alzado 
en un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corri
dos, por resultar la más conveniente a los intereses del 
Estado, en un todo de acuerdo a la oferta presentada a 
este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos y financieros necesarios.

Art. 5o - Facultar a la Secretaría de Obras Públicas, 
a suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa 
adjudicataria Zoricich Construcciones Eléctricas S.H., 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución se imputará hasta la 
suma de $ 4.900.000,00 (Pesos Cuatro Millones Novecien
tos Mil) a: Curso de Acción 092008004001 - Finan.: FEDEI 

, (20913) - Proy.: 557 - U. Geog.: 112 - Ejercicio 2012.

P arodi
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M inisterio de Seguridad  - Resolución N° 73 - 26/ 
01/2012 - Expediente N° 0030044-13.338/11 origi
nal y C pde. (3)

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo llevado a • 
cabo en la Licitación Pública N° 246/11, por la ex Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo, actual Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones para la ad
quisición de 1 (un) Camión con acoplado para el trasla
do de animales, con destino al Cuerpo de Caballería 
UR1 de Policía de la Provincia de la Secretaría de Segu
ridad del Ministerio de Seguridad, con un presupuesto 
oficial que asciende a la suma de $ 531.716,00 (Pesos 
Quinientos Treinta y Un Mil Setecientos Dieciséis con 
00/ 100).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 
6.838 y Artículo 9° del Decreto Reglamentario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a la Em
presa ROLCAR S.A., Firma María Victoria Ottonello 
en carácter deApoderada el Renglón N° 1 Alternativa 1- 
en un todo de acuerdo a la propuesta presentada y al 
Cuadro de Preadjudicación que se inserta a fs. 252 y 
265 de estos obrados.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución asciende a la suma 
de $ 637.000,00 (Pesos Seiscientos Treinta y Siete Mil 
con 00/100) y se imputará en el Curso de Acción respec
tivo de la Policía de la Provincia de Salta - Ejercicio 2011.

Troyano

L os A n exos que fo rm a n  p a r te  de los D ecretos N "  

498, 501, 504, 510 y  512, se  encuentran  pa ra  su  
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100026041 R. s/c N° 3525

Dirección G eneral de R entas

Salta, 01 de Febrero de 2.012 

RESOLUCION GENERAL N° 01/2.012 

VISTO:

La Circular N° 1.068 de fecha 23/01/2.012 emanada 
por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se pone en conocimiento de 
esta Dirección, que por Convenio Colectivo de Trabajo

el día 06 de Febrero próximo se considera feriado nacio
nal para los afiliados de UTEDyC, razón por la cual la 
sede de dicha institución permanecerá cerrada;

Que por lo tanto las Declaraciones Juradas de Es
cribanos con vencimiento en el día citado se verán im
posibilitadas para su formal cumplimiento;

Que en consecuencia resulta necesario dejar debida
mente regularizada la situación respecto de los contri
buyentes mencionados;

Por ello, de conformidad a lo que disponen los artí
culos 5o, 6o y concordantes del Código Fiscal;

El D irector G eneral de R entas de la Provincia

RESUELVE:

Artículo Io - Considerar ingresadas en término las 
obligaciones tributarias correspondientes a las Declara
ciones Juradas de Escribanos, con vencimiento el día 06 
de Febrero de 2.012, que fueran abonadas el día 07 de 
Febrero de 2.012.

Art. 2o - Lo dispuesto precedentemente no implica 
prórroga, por lo que, los pagos realizados con posteriori
dad, serán considerados fuera de término y los accesorios 
y demás ítems que correspondan serán calculados tomán
dose como fecha de vencimiento el 06 de Febrero de 2.012.

Art. 3o - Remitir copia de la presente a conocimien
to de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 4o - Notificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

CPN D iego L. D origato  M añero
Director General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 06/02/2012

ACORDADA

O.P. N° 100026047 R. s/c N° 3528

C orte de Justic ia  de Salta 

A cordada N° 11122

En la ciudad de Salta, a los un días del mes de febre
ro de dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos de 
la Corte de Justicia el señor Presidente, Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y los Sres. Jueces de Corte Dres. 
Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix Díaz, 
M aría C ristina G arros M artínez, G ustavo A dolfo 
Ferraris, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar.
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DIJERON:

Que el martiliero Julio Argentino Villegas - fs. 455/ 
456 del Expte. CJS 34.176/11 caratulado "Martilieros
- Inscripción Año 2011" y que se tiene a la vista, solici
ta su incorporación en la nómina de martilieros, justifi
cando debidamente su presentación fuera de término y 
dando cumplimiento a todos los requisitos exigidos, 
por lo que cabe admitir tal solicitud.

Que, por ello;

ACORDARON:

I. Ampliar la lista de Martilieros autorizados me
diante Acordadas 10.848, 10.856,10.888,10.906,11.044 
y 11.093, para actuar en subastas judiciales, administra- 
ti vas y municipales durante el presente año, agregando al 
final de la lista y con el número de orden 106, a quien a la 
fecha ha dado cumplimiento con todos los requisitos 
reglamentarios, debiendo el número de orden que le co
rresponde servir a los efectos del sorteo, a saber:

06. Villegas, Julio Argentino - Gral. Güemes 1349,
Io piso (Salta)

II. Comunicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con-lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Actuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A. P osadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o  A lb erto  C ata lano  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o  F élix  D ía z  '
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría C ristin a  G arros M artínez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. A bel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M ónica P. V asile de A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 06/02/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100026040 F. N° 0001 -38255

G obierno de la P rov in :ia  de Salta

Recursos E nergéticos y M ineros Salta S.A.

L icitación Pública N° 01/12 
Expte. N° 0090296-20.235/2012-0

Objeto: "Contratación de los Servicios de Opera
ción  y M an ten im ien to  de los S is tem as de 
Subdistribución denominados Gasoducto de la Puna y 
Gasoducto de Anta de la Provine a de Salta".

Precio del Pliego: $ 30.000 (Pesos Treinta mil). El 
pago deberá efectuarse mediante depósito en la cuenta 
corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro 
S.A ., N° 3-100-0940Ó 55914-9; CBU 2850100-6 
3009400559149-1.

Consulta y venta del Pliego: E'el 08 al 10 de Febrero 
de 2012, de 8:00 a 14:00 hs. en: Sede Social de REMSa 
S A, sita en Manuel Solá N° 171 - 4.400 - Salta - Teléfo
no: 0387-4312744; y en Casa de Salta en Buenos Aires, 
ubicada en Roque Saenz Peña 93 ;, en el horario de 9:00 
a 14:00 hs.

Presentación de Ofertas: Hasca hs. 10:00 del día de 
apertura en Manuel Solá N° 171 - 4.400 Salta.

Día y Lugar de Apertura: 02 de Marzo de 2012, a 
hs. 11:00, en Manuel Solá N° 17. - 4.400 Salta.

Dr. C arm elo  n u ss o
Gerente General 

REMSa S.A
Imp. S 180,00 e) 06 al 08/02/2012

O.P. N° 100026004 F. N° 0001-38199

M unicipalidad de R osario de la F ro n te ra  - Salta

Licitación Pública N° 01/12 
O rdenanza  N° 3401/12

La presente Licitación tiene por objeto la provisión 
de materiales, mano de obra y squipos para la Obra 
"Edificación de la Sede Regional Rosario de la Frontera
- Io Etapa, de la Universidad Nacional de Salta". Super
ficie aproximada 650 m2.

Presupuesto  O ficial y P lazo de E jecución: S
2.350.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Cin
cuenta Mil, con 00/100). Se establece un plazo de 240 
días corridos.
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Fecha y Hora de Apertura: 28 de febrero de 2.012. 
Hs. 10:00

Lugar: Municipalidad de Rosario de la Frontera - 
Alvarado N° 140 - Rosario de la Frontera - Salta - 
Teléfono: 03876-483274.

Valor del Pliego: $ 4.600.- (Pesos Cuatro Mil Seis
cientos)

Consulta: Oficina de Asesoría Legal.

R óm ula G óm ez de M on tero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Imp. $ 180,00 e) 02 al 06/02/2011

CONTRATACION DIRECTA

O. P. N° 100026046 F. N° 0001-3 8269

Sub Secretaria  de Política C rim ina) 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 14/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-15.336/2012-0 - "Adquisición 
de Alimentos balanceados e Insumos para la Elabora
ción de Alimentos para Semovientes", con destino a 
Unidades Carcelarias N° 3 - Orán y N“ 5 - Tartagal, 
dependientes de este Organismo. Período: Febrero/12.

Fecha de Apertura: 13 de Febrero de 2.012 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: S 16.433,95.- (Pesos: Dieci
séis mil cuatrocientos treinta y tres con noventa y cinco 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

C orreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A drian a  L am on aca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 06/02/2012

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 400001062 F. N° 0004-0736

P rogram a de A udiencias Públicas 

C onvocatoria a  Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social que 
produciría la realización del "Proyecto de Urbanización 
en Lesser", matricula N° 1869, Municipio de Vaqueros, 
Departamento La Caldera, proyecto presentado por el 
Sr. Gonzalo F. Saravia Etchevehere, expediente N° 
0320217-325/09, de acuerdo a lo establecido por el ar
tículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Miércoles 15 de Fe
brero de 2012, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: En el Salón del "Hostal de 
Castellanos", sito en Ruta Provincial N° 28, Km 11.

Localidad: Castellanos.

Lugar donde obtener vista y copia del Expte.: en 
la M unicipalidad de Vaqueros, sita en Av. San Martín 
s/N°, de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 
14:00 lis.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y 
acom pañar prueba: Ante el Program a de Audiencias 
Públicas del M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable, sito  en la Torre "B", 1er. P iso, Dpto. 
N° 12, del C om plejo Edilicio "Torres San V icente 
II", en calle Santiago de Estero entre Luis B urela y 
Luis Patrón Costas, de la Ciudad de Salta, de 08:00 
a 14:00 hs. (de Lunes a V iernes) y hasta el 13 de 
Febrero de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. Elisa 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G loria  L ilian a  M anresa  
Jefa

Programa Audiencias Públicas
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 180,00 e) 03 al 07/02/2012

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 100026039 F. v/c N° 0002-01911

M inisterio  Público de Salta 

D irección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

Ref. Expte. N° 130-14.136/11

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 02/ 
12 -A rt. 13 in c .c ) -L e y  6838 -Expte. N° 130-14.136/
11 - "Contratación de servicio integra Light 2mbps para 
distritos de Orán, Metán y Tartagal".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 9250, ha dis
puesto:

Autorizar a la Directora de Administración a con
tratar el servicio Integra Ligth 2 M gps en los distritos 
de Orán, Tartagal y Metán a un costo de $ 1.715,00 
(pesos un mil setecientos quince) mensual, con mas 
los impuestos, por cada uno, lo que hace un total de S 
5.145,00 más impuestos, por el procedimiento de con
tratación directa establecido en el art. 13 inc. c) de la 
ley 6838.

Firmado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Ge
neral de la Provincia.

M arta N. Ródríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 06/02/2012

O.P. N° 100026036 F. v/c N° 0002-01910

Institu to  Provincial de Vivienda

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio, a los Sres. Cristian Sergio Flores (D.N.I. N° 
23.318.033) y Marisa Pacheco (D.N.I. N° 24.456.852), 
de la Notificación que rola a fs. 24 expedida el 01/11/ 
2011 respecto del inmueble identificado comc Manza
na 613 "B" - Parcela 7, del Grupo Habitacional' Barrio 
352 Viv. Fea. Valdivia - Salta", cuyo texto completo se 
transcribe a continuación

"Salta,01 de Noviembre de 2011... Me dirijo a Uds. 
a efectos de solicitar se presente ante esta Asesoría Nota- 
rial del Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vi
vienda - Belgrano 1.349 (En el Horario de: Lunes a  Vier
nes 7:30 a 13:30 Horas y el Martes también de 15:30 a 
18:30 Horas) para lafirma de la Escritura de Compraven
ta c Hipoteca en Primer Término de la Vivienda entregada 
en el Grupo "352 Viviendas en Finca Valdivia" - Progra
m a de Integración Socio-Comunitaria - Ex - Emergencia 
Habitacional. Deberá/n concurrir con Documento/s de 
Identidad (Original y Fotocopia) y Pesos Cien (S 100) 
para abonar los gastos de escrituración.

Coordinación Jurídica, 02 de Febrero de 2.012. A los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta, 
Publíquese por el término de Tres (03) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Ramiro Miche: Cullen
- Asesor Jurídico - Instituto Prov. de Vivienda.

Imp. $ 180,00 e) 03 al 07/02/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA
O.P. N° 400001073 R. s/c N° 3527

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

Falla: I) Por M ayoría condenando a Reynaldo 
Beltran Suárez, argentino, soltero, nacido el día 28 de 
Febrero de 1962 en Río Piedras (Dpto. Metán, Salta), 
hijo de Vicente Beltrán Soto (v) y de Teresa Suárez (v), 
chapista y oficial carpintero, con estudios primarios 
completos, DNI. N° 14.709.826, domiciliado en calle 
10, Medidor 315, B° Santa Lucía de esta ciudad, Pron
tuario Policial N° 299.555, Sección R.P. y demás condi
ciones personales obrantes en autos, a la pena de Un 
Año de Prisión Efectiva y Costas por resultar Autor

material y penalmente responsable del delito de Abuso 
Sexual Simple, en peijuicio de Vanesa Sofía Rosales 
(Arts. 119,10párrafo,45,29 inc. 3°,40y  41 del Código 
Penal), Ordenando que el mismo continúe alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local. II) en Disidencia...- III) De
clarando. ..- IV) D ifiriendo... V) Regulando...- VI) Or
denando...- V il) F ijando...- VIII) C ópiese...- Fdo.: 
Dres. Ana Silvia Acosta, Mirta Gladis Yobe, Roberto 
Faustino Lezcano, Jueces de Cámara Cuarta en '.o Cri
minal. Ante mi: Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secreta
ria. Posteriormente en fecha: "Salta, 19 de Diciembre de 
2011. Autos y Vista, Considerando... Resuelve: Io) 
Unificar las Condenas impuestas a Reynaldo Beltrán 
Suárez en Expte. N° 17.647/04 de la Cámara Primera en
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lo Criminal y Expte. N° 1225/10 de esta Cámara Cuarta 
en lo Criminal en la Pena Unica de Ocho Años y Seis 
Meses de Prisión Efectiva, de conformidad a lo dispues
to por el art. 58 C.P. 2°) Efectuar... 3o) Cópiese...- Fdo.: 
Dres. Ana Silvia Acosta, Mirta Gladis Yobe, Roberto 
Faustino Lezcano, Jueces de Cámara Cuarta en lo Crimi
nal. Ante mi: Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Veinticinco de 
Septiembre del Año Dos Mil Doce (25/09/12).

Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria, Cámara 
del Crimen N°4.

Dra. Mirta Gladis Yobe, Presidente, Cámara 4o en 
lo Criminal.

Sin Cargo ■ e) 06/02/2012

EDICTO DE MINA

SUCESORIOS

O.P. N° 400001071 R. s/c N° 3526

La Dra. HebeA. Samson, Jueza de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial Ira. Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: "Su
cesorio de: Piantieri, Graciela Leticia" - Expte. N° 
299.972/10, cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Agosto de 2011. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/02/2012

O.P. N° 100025973 F. N° 0001-38168
O.P. N° 400001069 F. N° 0004-0741

El Dr. Daniel Marchetti, Juez del Juzgado de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería que: La Sifrina S. A. en el Expte. N° 
20.259; ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de Sal Común y diseminado de Litio, ubicado en 
el departamento: Los Andes, Lugar: Salar Centenario, la 
mina se denominará: Centenario 208, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94.

Y X

7278976.03
7280398.06
7280308.06 
7278974,17 
7278971,82
7276146.94
7276146.94
7277218.06
7277218.06
7278976.03

3443434.00
3443434.00 
3440493,31 
3440494,71
3437991.99
3437991.99
3439921.65
3439921.65
3442470.15
3442470.15

P.M.D.: X= 3438576,45 - Y= 7277572,07

Superficie Concedida: 1411 hs. 2527 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Sierra, Luis Sergio - Sucesorio", Expte. N° 
278.864/09, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publíquese por (3) días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial masiva. Salta, 30 de 
Mayo de 2011.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400001068

e)06 al 08/02/2012

R. s/c N° 3523

Imp. S 180,00 e) 31/01 y 06 y 14/02/2012

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, 
en los autos caratulados: "Avalos, Comelio s/Suceso- 
rio" - Expte. N° 1-339.365/11, cita por edictos que se 
publicarán por el término de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de mayor circulación a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación comparezcan a hacerlo valer,
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bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del
C.P.C.C. Salta, 5 de Setiembre de 2011. Dra. M ana C. 
Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/02/2012

O.P. N° 100026043 F. N° 0001-38263

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en lo 
Civil y Comercial Io Nominación del Distrito Judicial del 
Sur - Metán, Secretaria de la Dra. Mana Beatriz Boquet, 
en autos caratulados: "Sucesorio de Ramírez María Asun
ción", Expte. N° 13528/11, cita por edictos que se publica
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer sus dere
chos. San José de Metán, 21 de Diciembre de 2.011. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/02/2012

O.P. N° 400001063 F. N° 0004-0737

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7a No
minación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en los autos caratulados: "Pérez, Juan s/ 
Sucesorio", Expte. N° 357.346/11, declara abierto el 
sucesorio del Sr. Perez, Juan y ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en el diario El Tribuno), citando a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. 
Salta, 30 de Noviembre de 2011. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/02/2012

O.P. N° 400001060 F  N° 0004-0735

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga,

en los autos caratulados "Pastor, Dora s/Sucesorio", 
Expte. N° 369.598/11, ordena se cite por edictos, que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, (con al menos un día de pu
blicación en el Diario El Tribuno) citando a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 28 de D iciem bre de 2011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/02/2012

O.P. N° 100026017 F. N° 0001-38209

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial ^N o m i
nación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, Secretaria de la Dra. Estela Isabel Illesca, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Rufino Luna", Expte. N° 
19.926/10, ordena: Declarar abierto el Sucesorio del Sr. 
Rufino Luna. Citar por edictos que se publicarán durante 
tres día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 08 de Noviembre de 
2011. Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/02/2012

O.P. N° 100026003 R. s/c N° 3521

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez de 1° Inst. C. y C. 
1° Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados: "Suc. Gómez, Sandra 
del Carmen" Expte. N° 14.194/11 cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) dias en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer esos derechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, 
Juez. Ante mí: Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria. 
San José de Metán, 29 de Diciembre de 2011.

Sin Cargo e) 02 al 06/02/2012
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O.P. N° 100026002 F. N° 0001-38195

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7° Nominación 
Secretaría de la Dra. M ana del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Cruz de Guantay Isa
bel" Expediente N° 339.261/11, cita mediante edictos 
que se publicarán durante tres días a lo herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. Salta, 31 de Octubre de 2011. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 02 al 06/02/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001066 F. N° 0004-0739

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu
tivos 4o Nominación, Secretaría N° 1 de la ciudad de 
Salta, Distrito Judicial del Centro - Salta, en los autos 
"Banco Macro S.A. c/Maidana, Daniel Pedro s/Ejecuti- 
vo", Expte. N° 325.349/10, Cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, al Sr. Daniel Pedro Maidana,
D.N.l. N° 14.533.899, a efectos de que en el término de 
seis (6) días, que se computaran a partir de la última 
publicación, comparezca a estar a derecho enjuicio se
guido por Banco Macro S.A., bajo apercibimiento de si 
vencido el término de la publicación no compareciere se 
le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo repre
sente. Salta, 27 de Octubre de 2011. Dra. Dolores 
Ibáñez, Prosecretaría.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/02/2012

O.P. N° 100026045 F. N° 0001-38268

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nominación del 
Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaria de la Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en autos caratulados: "Gómez Fortunato 
del Señor vs De la Figuera de Vargas, José María s/ 
Desalojo Expte N° 13.489/11, cita al Sr. De la Figuera de 
Vargas, José María con Pasaporte de la Comunidad 
Europea N A 5106132400, para que comparezca a ha
cer valer sus derechos en el presente juicio en el término

de seis días a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse al ministerio de ausentes 
para que los represente. Publíquese por cinco días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dra. Olga 
Zulema Sapag, Juez. San José de Metán, 14 de Diciem
bre de 201 1. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 10/02/2012

O.P. N° 400001064 F. N° 0004-0738

La Sra. Juez del Juzgado de Prim er Instancia en 
lo Civil de Personas y Familia 5ta. Nominación, Dra. 
A driana M artorell, S ecre taría  de la Dra. M aría 
G a b rie la  C ard ó n , en los au to s  c a ra tu la d o s : 
"Gutiérrez, Carlos Dante c/Pabón Carrillo, Catalina 
s/Divorcio Vincular" Expte. N° 341.425/11 ordénala 
publicación de Edictos por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva, a fin de citar a la demandada para que 
tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
Juicio dentro de los nueve días de su últim a publica
ción, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por turno corresponda. Salta, 29 de N oviem bre de 
2011. Dra. María G abriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/02/2012

O.P. N° 100026028 F. N° 0001-38228

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secreta
ría de la Dra. Magdalena Solá, cita a los herederos de la 
Sra. María Estela Echazú a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario local de amplia circulación, para 
que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, compa
rezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en los autos 
caratulados "Cervera, Néstor Virgilio c/Echazu, María 
Estela s/Sumario Resolución de Contrato sobre Inmue
ble", Expte. N° 357.430/11, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 16 de Diciembre de 2.011. Dra. Magdalena Solá, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/02/2012
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Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100025983 F. N° 0001-38176

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2° de la 
Ley 11867, el Sr. A lfredo Daniel D im arco DNI 
17.792.932 con domicilio en calle Alvarado 533 de la 
ciudad de Salta, hace saber que cede y transfiere el 
fondo de comercio E.V.T. TPA - Turismo Profesional 
Asociados Leg. 12555 á favor de González, Gisel 
Elizabeth DNI 31.173.860, con domicilio en calle 
Lisandro de la Torre 250 - B° Santa Ana de la ciudad de 
Salta; libre de deudas y gravámenes por todo concep
to. Reclamos de Ley en calle Alvarado 533 de la ciudad 
de Salta de 17 a 19 hs.

Imp. $ 300,00 e) 01 al 07/02/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100026029 F. N° 0001-38232

Finca Los Angeles S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Finca Los 
Angeles S.A. a la Asamblea General Ordinaria el día 28 
de febrero de 2012 a hs. 20.30 en el domicilio social de 
Zabala 228 de la Ciudad de Salta

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Balance y demás 
documentación establecida por el artículo 234 inciso 1) 
decreto ley 19550/1972 correspondiente a los ejerci
cios económicos cerrados el 31 de agosto de 2010 y el
31 de agosto de 2011.

2.- Consideración de los resultados y remuneración 
del directorio correspondiente a los ejercicios económi
cos cerrados el 31 de agosto de 2010 y el 31 de agosto 
de 2011.

3.- Consideración de la gestión del directorio por 
los ejercicios finalizados el 31 de agosto de 2010 y el 31 
de agosto de 2011.

4.- Establecer el número de directores y elección de 
los mismos por el término de tres ejercicios.

Los Estados contables y demás documsntacicn con
table se encuentra en la sede social a disposición de .os 
Sres. Accionistas.

L ópez A ngel A ntonio  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 03 al C9/32/2C12

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400001072 F. N° 00'X-0^42

Minera Antares Argentina S.A

Modificación de estatuto - Aumento de capital

Mediante Acta de Asamblea Extraordinaria Unánime 
N° 15, de fecha 25 de agosto de 2011, los accionistas de 
"Minera Antares Argentina S.A." (la "Sodecac?1] resol
vieron aumentar el capital de la Sociedad de k  s i n a  ce $ 
6.281.790 a la suma de $ 9.600.990 lo qae irrp.ica un 
aumento de $ 3.319.200 (pesos tres millones trescientos 
diecinueve mil doscientos); modificando el a r  íc'jlb cuar
to del estatuto de la Sociedad que quedó redactado de la 
siguiente manera: "Artículo Cuarto: El capital socia' se 
establece en la suma de ($ 9.600.990), represertedo por 
320.033 acciones ordinarias nominativas ro  enco6ab!es, 
de un valor nominal de treinta pesos ($ 30) cada una y un 
voto por acción. El capital social puede s r  aumentado 
hasta el quíntuplo de su monto por decisión ce la Asam
blea Ordinaria, sin requerirse nueva confcnridac admi
nistrativa, de conformidad con el Articule i £ 8 de la ley 
19.550. La Asamblea solo puede delegar en el Dirsctcrio 
la época de emisión, la forma y las condiciones cegjago." 
Se deja constancia que "Regulus Resources Inc.' ntegró 
la suma de $ 3.319.200).

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez c e  Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la putlicac.ón 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 03 /D2/2C12. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 06/02/2012

O.P. N° 100026048 F. N ’ 0001-38272

"PRODUSER S.A."

M o d ific a c ió n  E sta tu to :
"Aumento de Capital Social"
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Por decisión Asamblearia de fecha 29/04/2011, y de 
fecha 24/09/2011 los A ccionistas de la Em presa 
"PRODUSER S.A.", procedieron a la Modificación de 
su Contrato Social, efectuando un Aumento de Capital 
de S 200.000,00 a $ 1.000.000,00; quedando redactado el 
Artículo pertinente del Contrato Social de la Sociedad, de 
la siguiente forma: Artículo Cuarto: Capital Social: El 
Capital Social se fija en la suma de Un Millón de Pesos ($
1.000.000,00-), representado por Doscientas Acciones 
Clase "A" Ordinarias de Cinco Mil Pesos de valor nomi
nal cada una, nominativas no endosables. El Capital po
drá elevarse hasta el quíntuplo, sin requerir nueva con
formidad administrativa, por resolución de la Asamblea 
General de Accionistas, en las condiciones estipuladas 
por el artículo número ciento ochenta y ocho de la ley 
número diecinuevemil quinientos cincuenta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 03/02/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 06/02/2012

O.P. N° 100026038 F. N° 0001-38252

NICITIASRL 
Edicto de R enuncia 

y Designación de G erente

M ediante acta de reunión de socios N° 08 de fe
cha 31/12/11 los socios aceptaron la renuncia de 
H éctor Fem ando Teruel DNI N° 30.420.127 y desig
naron como gerente titular a Sergio M artín Simesen 
de Bielke DNI N° 23.584.959 y como suplente a 
K a rin a  V eró n ica  S im esen  de  B ie lk e  D N I N° 
25.571.187, quienes aceptaron el cargo y constitu
yeron domicilio especial en calle M itreN° 55, Io piso, 
oficina 14 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 02 de 
Febrero de 2012. Esc. Humberto Ramírez, Secretario 
Interino.

Imp. $ 60,00 e) 06/02/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O. P. N° 100026042 F. N° 0001 -3 8262

C irculo de Fonoaudiólogos de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los Sres. Asociados del Círculo de 
Fonoaudiólogos de Salta a Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 19 de Marzo de 2012, a hs. 18:00 en 
la sede del Círculo de Fonoaudiólogos de Salta sita en 
calle Buenos Aires 655 "C" de la ciudad de Salta, a los 
efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de la última Acta de Asamblea.

2.- Consideración de Balances, Memorias Anuales 
e Informes del Organo de Fiscalización por los ejerci
cios cerrados al 31/12/10 y al 31/12/11.

3.- Renovación de autoridades (art. 35 y ss. de 
estatutos).

4.- Elección de dos socios para suscribir el Acta.

En caso de no reunirse quorum suficiente para 
sesionar, se procede en este mismo acto a la Segunda 
convocatoria a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el 
mismo día de 19 de Marzo de 2012 a hs. 19:00 a efectos 
de tratar el mismo orden del día (Art. 15 de Estatutos 
Sociales).

Asimismo se aclara que el acto eleccionario se reali
zará el día 19 de Marzo de 2012, desde horas 10:00 a 
14:00 en la sede de la Institución. A tal fin, se comunica 
que se designó como miembro de la Junta Electoral a las 
Fonoaudiólogas Rossana del Valle Maneff y María Be
lén Luna Caldera (art. 37 de Estatutos). En la sede de la 
Institución el día 22 de Febrero de 2012 se exhibirá el 
padrón de asociados en condiciones de votar (art. 36 de 
Estatutos). Asimismo hasta las 14:00 horas del día 15 
de Febrero de 2012 podrán presentar observaciones al 
mismo, quedando el padrón oficializado el día 22 de 
Febrero de 2012 luego de evaluado por la Junta Electo
ral. Asimismo se comunica que hasta las 14 horas del 
día 1 de Marzo de 2012, se podrán presentar listas de 
candidatos en los términos del art. 38 y concordantes 
de los Estatutos Sociales. En fecha 5 de Marzo de 2012
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se procederá a la oficialización de las listas por parte de 
la Junta Electoral (art. 40 de Estatutos). Balances y 
demás documentación a disposición de los asociados en 
la sede de la entidad.

L ic. Jorgelin a  S. S a lva tierra  
Presidente

Imp. S 177,00 e) 06, 07/02 y 15/03/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 400001067 F. N° 0004-0740

Asociación de Vecinos de los ríos 
Castellanos y Lesser - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La "Asociación de Vecinos de los nos Castellanos y 
Lesser" convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el día miércoles 29 de febrero 
de 2012, a horas 19, en el domicilio de calle Lila Saravia 
418 de Lesser (Vaqueros), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de miembros de Comisión Directiva y 
Comisión Revisora de Cuentas.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de 
la Comisión Revisora de Cuentas.

3 .-Varios.

p/Comisión Directiva

Inés O rtiz  de C árd en as  
José  A rm ando Caro F igueroa

Imp. $25 ,00  e) 06/02/2012

O.P. N° 100026044 F. N° 0001-38266

' C lub Atlético Independiente 
de H ipólito Yrigoyen

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético Indepen
diente de Hipólito Yrigoyen convoca a Asamblea Gene
ral Ordinaria el día domingo .26 de febrero de 2012 a 
horas 10:00 en la sede social de avenida Güemes sin de 
la ciudad de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Salta para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación de Actas anteriores.

2.- Lectura y consideración de Memorias, Balan
ces, Inventarios y Estado de Recursos y Gastos del 
ejercicio 2010 e Informe de Organo de Fiscalizac .ón.

3.- Renovación de autoridades.

4.- Elección de cuatro socios para firmar el Acta.

Juan  C arlos C orbacho  
Pro Secretario 

M iguel A lberto  O livera  
Vicepresidente 

Imp. $ 25,00 e)06/02'2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100026049

Saldo anterior Boletín $ 78.763,20

Recaudación
Boletín del día 03/02/12 $ 1.166.2.0

TOTAL $ 79.929,¿0

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001074

Saldo anterior Boletín $ 710,00

Recaudación
Boletín del día 03/02/12 $ 425,00

TOTAL $ 1.135,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIAINTERNET. Este nuevo servicio cfrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.
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